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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./64-2011                                                                                04 de noviembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 07-11-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 
 
 

Responsables de Ejecución: Dirección General Técnica – Dirección General Administrativa 
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 
 

 
1. Informa la  Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma que el próximo jueves 10 de noviembre fue 

invitada a participar en una reunión en la comunidad de Puerto Níspero, con motivo del proyecto de 
establecimiento del Área Marina de Pesca Responsable. 

2. Que en ese sentido, se tiene coordinado con el Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico la 
participación de éste, dada la importancia que representa dicha actividad, básicamente sobre la 
marcha del proyecto en mención. 

3. Que escuchada la Sra. Directora Molina Ledezma, la Junta Directiva considera conveniente y oportuno 
autorizar su participación en dicha reunión, acompañada asimismo por el Lic. Porras Porras, por lo 
que, por tanto;  
 

Se acuerda 
 

1. Autorizar la participación de la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma en compañía del  Lic. Antonio 
Porras Porras, Director General Técnico en la reunión programada para el próximo jueves 10 de 
noviembre en la comunidad de Puerto Níspero, con el propósito de analizar el avance de los estudios 
sobre la propuesta de creación del Área Marina de Pesca Responsable de esa comunidad pesquera. 

2. Se autoriza a la Administración el reconocimiento de transporte y viáticos correspondientes a la Sra. 
Directora. 
  

 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


